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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - PRIMERA SALA DE LO
LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.
Guayaquil, jueves 29 de diciembre del 2011, las 15h55.
Acción Extraordinaria de Protección (Acción de Protección No. 1540-2011)
VISTOS: En atención a lo normado en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y ante la presentación en este despacho de la
presente acción extraordinaria de protección seguida por el Ec. CARLOS MARX
CARRASCO VICUÑA, Director General del Servicio de Rentas Internas, por el Ec.
JUAN MIGUEL AVILES MURILLO, Director Regional del Servicio de Rentas Internas
y por el Ec. ELVIS RAÚL ROVAYO NIETO, Recaudador Especial del Servicio de
Rentas Internas Litoral Sur, se ordena que por Secretaría de la Sala se notifique a la otra
parte con la presente acción constitucional yse remita el expediente completo ala Corte
Constitucional, para que la Sala de dicho organismo que por sorteo le corresponda el
conocimiento de la presente causa/proceda a ^erifjcaiOa^requisitos imperativos de
admisión contenidos en los Arts. 61 y62 de laLej/Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
yControl Constitucional. Cuéntese con el^ásille/o No. 568 señalado por el recurrente en
la ciudad de Quito para sus notificaciones: Notifíquese.-I
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